
Proceso No. 11001-31-10-019-2020-00286-00 (Fijación cuota alimentos) 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá  D.C.,    nueve de noviembre de dos mil veintiuno.                               

 

 

1. Como quiera que revisada la liquidación de costas efectuada el 19 de 

octubre de los cursantes, por la secretaria del Despacho, se advierte que la misma 

se encuentra ajustada a derecho, se procede a impartirle aprobación. 

 

 

        2. Agréguese  a la actuación y téngase en cuenta para los efectos a que 

haya lugar, la comunicación allegada el 14 de octubre de los cursantes, por la 

Dirección de Personal del Ejército Nacional de Colombia.  

 

 

Notifíquese, 

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   0183 de 010/11/2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

m.n.g. 

Firmado Por:

 

 

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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